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Presentado y aprobado en el Consejo Escolar del día 29 de septiembre de 2023 

 

PLAN DE CONVIVENCIA Y NORMAS DE 
CONDUCTA. 

 
El objetivo principal es crear el adecuado clima de trabajo, respeto y armonía en el centro entre los 
diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
 
Se definen unas normas generales de funcionamiento que afectan a todos los alumnos. Estas 
normas generales se completan con las normas de conducta, más dirigidas a la mejora de la 
disciplina, consensuadas por el Claustro de Profesores e informadas al Consejo Escolar.  
 
Se incluyen las sanciones aplicables a las diferentes infracciones cometidas como consecuencia del 
incumplimiento de las normas, tanto de funcionamiento como de conducta. 
 
Sobre las medidas de corrección recordamos la necesidad de dejar constancia escrita de las 
actuaciones llevadas a cabo, del seguimiento del procedimiento seguido con los alumnos que 
presentan alteraciones reiteradas de comportamiento. De estas se informará a las familias siempre 
que sea necesario. 
 
Cuando sea necesario se amonestará, por parte del profesor que observe la infracción, verbalmente 
y en privado al alumno. Si es necesario se enviará al alumno a la Jefatura de Estudios o a la Dirección 
Pedagógica. 
 
El profesor dejará constancia escrita de lo sucedido, usando para ello el parte de disciplina. Cuando 
se estime oportuno se recogerá por escrito el punto de vista del alumno y la información de testigos 
sobre incidentes sucedidos. Habrá entrevistas con los padres del alumno para informar y aclarar lo 
necesario. 
 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA (R.R.I). 
 
El Consejo Escolar constituirá una comisión de convivencia en la que, al menos, estarán presentas 
el Director, el Jefe de Estudios, un profesor, un padre de alumno y un alumno elegidos de cada uno 
de los sectores. Las competencias están especificadas en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro (RRI). 
 

1.- Normas generales de funcionamiento (consultar el R.R.I.). 
 

• En los exámenes de evaluación o controles, siempre que no haya salido ningún alumno, se 
permitirá la entrada de aquellos que lleguen tarde con un máximo de 30 minutos. En todo 
caso, dicho alumno no dispondrá de más tiempo del fijado para realizar dicho examen o 
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control. Si el retraso se debe a consulta médica hospitalaria o administrativa justificada, el 
alumno dispondrá del tiempo completo fijado para dicho examen o control. 

• Los exámenes o controles se responderán a tinta y sin corrector (Tipp-ex,…) a excepción de 
aquellos en que sea necesario el lápiz (p.e. Dibujo Técnico). No se permitirá el uso de 
bolígrafos borrables. 

• Para evitar interrupciones en las actividades que se desarrollen en el patio, la puerta de 
entrada se cerrará a las 8:30, durante el recreo y a las 11:30, al finalizar el mismo. 

• No se pueden interrumpir las clases de los demás, pues cada uno debe estar en su aula 
correspondiente. Como norma general no se autorizará la salida del aula de los alumnos. 

• Es una obligación el atender en clase a las explicaciones de los profesores, no molestar a los 
compañeros y traer el material necesario que requiere el trabajo de los alumnos (no se 
dejará salir del colegio para adquirirlo).  

• A aquellos alumnos reincidentes en se les aplicará lo establecido en el Plan de Convivencia. 

• Aquellos alumnos que necesiten salir al aseo lo harán sólo si lo autoriza el profesor entrante 
en el cambio de clase. 

• Salvo indicación contraria del profesor, durante el recreo hay que bajar al patio los días que 
el tiempo lo permita. Bajo ningún concepto es para estar en los baños y / o pasillos. Cuando 
llueva, los alumnos permanecerán preferiblemente en las aulas. 

• Los profesores encargados del recreo vigilarán para que durante el mismo los alumnos no 
coman / beban en la subida. 

• Durante el recreo, si algún alumno es castigado, permanecerá en el aula y lo vigilará 
únicamente el profesor que le haya castigado. Si al vaciar las aulas los responsables del 
recreo, no estuviera el profesor que castigó, los responsables mandarán a los alumnos al 
patio y el castigo se realizará otro día. 

• Es necesario y conveniente subir y bajar de las aulas utilizando las puertas y escaleras 
adecuadas. Se evitará interferir en el desarrollo del resto de las clases. A cada curso se 
notificará la escalera correspondiente para tal fin. 

• Está prohibida la utilización de aparatos electrónicos (cámaras, móviles, etc.) en el centro 
salvo en aquellos casos en que lo autorice expresamente el profesor. 

• Los carros mochila con ruedas para llevar los libros escolares dentro del centro se llevarán 
como cualquier mochila sin ruedas, esto es colgada de la espalda, en las escaleras. Su 
deslizamiento por el suelo será en pasillos, aulas y patio. 

• El uso del chándal, sólo el del colegio en E.S.O., es únicamente para las clases de E.F. 

• Para laboratorios la bata blanca o similar es obligatoria y muy recomendable en plástica y 
dibujo. 

• Para salir del centro, durante el horario escolar, los alumnos deben presentar en un sobre 
nota escrita de sus padres o notificarlo con antelación a través de la plataforma. 
Preferiblemente el tutor y si no estuviera en el centro, el Director Pedagógico, el Jefe de 
Estudios o cualquier profesor, le permitirá la salida mediante la cumplimentación de un pase 
que el alumno enseñará en secretaría al salir. Esta incidencia deberá quedar registrada en la 
plataforma digital de clase. El pase una vez firmado por los padres, será devuelto al tutor y 
servirá para justificar las ausencias. El pase se entregará con el correspondiente sobre. 

• Si el imprevisto es en el momento se avisará a los padres por teléfono. Estos vendrán a 
recoger al alumno salvo indicación contraria del padre / madre. Si requiere atención 
hospitalaria se requerirá la presencia de los padres para que estos actúen en consecuencia. 

• Los avisos se colgarán en la página web del centro y se notificarán a través de la plataforma 
digital. Los alumnos tienen la obligación de comunicar a sus padres aquellos avisos de tipo 
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más personal que les den sus tutores o profesores, tanto oralmente como por escrito (citas 
para tutoría, etc). 

• Es necesario disponer de los teléfonos y correos electrónicos actualizados de las familias con 
el fin de realizar una comunicación más eficiente. 

 
 

 
1.1.- EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR – ALUMNOS 

 
CC LA INMACULADA – ALCORCÓN 

 
 
 
CONCEPTO 
 

 
El Reglamento de Régimen Interior es la norma interna del centro en la que se concretan los 
derechos y deberes del alumnado y de los demás miembros de la comunidad educativa y donde, 
de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, se establecen 
las normas de organización y funcionamiento del centro, entre las que figuran aquellas que 
garantizan el cumplimiento del Plan de Convivencia. 
 
Además, se tendrán en cuenta las Instrucciones de la Viceconsejería de Educación sobre la 
actuación contra el acoso escolar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DERECHOS 
DE LOS 
ALUMNOS 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación:  

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.  

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento de la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el fin de 
formarse en los valores y principios reconocidos en la misma.  

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:  

a)  A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al 
pleno desarrollo de su personalidad. 

b)  A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los 
aprendizajes, la promoción y la permanencia.  

c)  A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a 
criterios de plena objetividad y equidad.  

d)  A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene 
derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así ́como su libertad de 
conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así ́como su intimidad en lo que 
respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española.  

e)  A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole.  

f)  A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales.  

g)  A recibir orientación educativa y profesional.  
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h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.  

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 
representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus 
opiniones, de manera individual y colectiva.  

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa 
vigente.  

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con 
respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de 
reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del plan 
de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo.  

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 
personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo.  

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 

- Todos los miembros de la comunidad educativa están obligados al respeto de los derechos que 
se establecen en el presente Reglamento de Régimen Interno. Además, el ejercicio de sus 
derechos por parte de los alumnos implicará el reconocimiento y respeto de los derechos de 
todos los miembros de la comunidad educativa. 
 

 
 
 
 
 
DEBERES DE 
LOS 
ALUMNOS 

1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos:  

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades.  

Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones:  

1º Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 
2º Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al 
profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 
3º Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 
 
4º Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo las 
tareas formativas que se le encomienden. 
5ºParticipar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias.  
 

b)  Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.  
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c)  Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de 
acuerdo con la normativa vigente.  

2. Además, son deberes de los alumnos:  

a)  Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.  

b)  Respetar las normas de convivencia, así ́como las de organización y funcionamiento, del 
centro educativo.  

c)  Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del 
profesorado y los órganos de gobierno del centro.  

d)  Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 
riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 
presencie o de las que sea conocedor. 

 

 
1.2.- EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR – PADRES 

 

 
DERECHOS 
 

a) Que en el Centro se imparta el tipo de educación definido por el Proyecto Educativo del Centro. 
 
b) Participar en los asuntos relacionados con el desarrollo del proceso educativo de sus hijos en 
el Centro. 
 
c) Recibir información acerca del proceso educativo de sus hijos. 
 
d) Ser recibidos por los profesores del Centro en los horarios establecidos. 
 
e) Formar parte de la Asociación de Padres de Alumnos y participar en las actividades que 
organice. 
 
f) Participar en el gobierno del Centro mediante sus representantes en el Consejo Escolar. 
 
g) Tener reuniones en el Centro para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos, 
previa autorización del Director General. 
 

 
DEBERES 
 

a) Procurar la adecuada colaboración entre la familia y el Centro, a fin de alcanzar una mayor 
efectividad en la tarea educativa. A tal efecto: 
 
- Asistirán a las entrevistas y reuniones a las que sean convocados por el Director General, el 
Director Pedagógico, el Coordinador General de Etapa o los Tutores para tratar asuntos 
relacionados con la educación de sus hijos. 
 
- Propiciarán las circunstancias que, fuera del Centro, puedan hacer más efectiva la acción 
educativa del mismo. 
 
- Informarán, lo antes posible a los educadores, de aquellos aspectos de la personalidad y 
circunstancias de sus hijos que sean relevantes para su formación e integración en el entorno 
escolar. 

 
b) Cumplir las obligaciones que se derivan de la relación contractual con el Centro. 
 
c) Respetar el ejercicio de las competencias técnico - profesionales del personal del Centro. 
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d) Justificar, lo antes posible, bien por escrito mediante certificados o documentos oficiales, bien 
por teléfono o mediante cita personal con el profesor correspondiente, las faltas de asistencia o 
puntualidad de sus hijos. 

 
e) Conocer y respetar el modelo educativo del Centro tal como está definido en el Carácter Propio 
y las normas contenidas en este Reglamento. 

f) No desprestigiar la faceta moral, humana y profesional del personal del centro, ni permitir 
esto a sus hijos. 

 

 
1.3.- EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR – PROFESORES 

 

 
DERECHOS 
 

a) Desempeñar libremente su función educativa de acuerdo con las características del puesto que 
ocupen. 
 
b) Su formación permanente. 
 
c) Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de Etapa. 
 
d) Desarrollar su metodología de acuerdo con el Proyecto Curricular de la Etapa y de forma 
coordinada por el Seminario correspondiente. 
 
e) Ejercer libremente su acción evaluadora de acuerdo con los criterios establecidos en el 
Proyecto Curricular de Etapa. 
 
f) Utilizar los medios materiales y las instalaciones del Centro para los fines educativos, con arreglo 
a las normas reguladoras de su uso. 
 
g) Celebrar reuniones, previa autorización de la parte que corresponda, para tratar asuntos que 
les puedan afectar. 
 
h) Recibir la remuneración económica como profesional de la educación, de acuerdo con el 
Convenio laboral vigente y a tener la adecuada estabilidad y seguridad en el trabajo. 
 
i) Recibir el trato y la consideración que se merecen en medio de la Comunidad Educativa, por la 
razón de la función que allí realicen, y presentar peticiones o recursos al Órgano Personal o 
Colegiado que corresponda en cada caso. 
 
j) Ser respetados en sus convicciones y creencias personales. 
 

 
DEBERES 
 

a) Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipuladas en su contrato y/o 
nombramiento. 
 
b) Cooperar en el cumplimiento de los objetivos del proyecto Educativo del Centro y seguir, en el 
desempeño de sus funciones, las directrices establecidas en el proyecto Curricular de la Etapa. 
 
c) Participar en la elaboración de la programación específica del área o materia que imparte, en 
el seno del Equipo Docente del curso y del Seminario correspondiente. 
 
d) Elaborar la programación de aula. 
 
e) Participar en la evaluación de los distintos aspectos de la acción educativa. 
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f) Orientar a los alumnos en las técnicas de trabajo y de estudio específico de su área o materia, 
dirigir las prácticas o seminarios relativos a la misma, así como analizar y comentar con ellos las 
pruebas realizadas. 
 
g) Colaborar en mantener el orden y la disciplina dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
h) Cumplir puntualmente el calendario y horario escolar. 
 
i) Procurar su perfeccionamiento profesional. 
 
j) Guardar sigilo profesional. 
 

 
1.4.- EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR – PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 
 
 
DERECHOS 
 

a) Ser integrado como miembro de la Comunidad Educativa. 
 
b) Ser informado acerca de los objetivos y organización general del Centro y participar en su 
ejecución en aquellos que les afecten. 
 
c) Su formación permanente. 
 
d) Recibir la remuneración económica adecuada según la función que realiza y de acuerdo con el 
Convenio vigente y tener estabilidad y seguridad en el trabajo. 
 

 
DEBERES 
 

a) Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipuladas en su contrato y/o 
nombramiento y de acuerdo a calendarios y horarios establecidos. 
 
b) Procurar su perfeccionamiento profesional. 
 

 
2.- PLAN DE CONVIVENCIA 

 
 
 
 
CONCEPTO 
 
 
 
 
 
 

 
La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 121 establece que 
todos los centros deben incluir en su Proyecto educativo un Plan de Convivencia, así 
como establecer las normas que garanticen su cumplimiento. 
 
El Plan de Convivencia tiene un carácter educativo y debe contribuir a crear el adecuado 
clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje, necesarios 
para el funcionamiento de los centros docentes. 
 
Con el objeto de garantizar el cumplimiento del Plan de Convivencia, se corregirán, de 
conformidad con lo dispuesto en el DECRETO 32/2019, de 9 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid , los actos contrarios a las normas establecidas en el Reglamento 
de Régimen Interno y en el presente Plan de Convivencia, actos que realicen los 
alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias 
o extraescolares y servicios educativos complementarios. Igualmente se podrán 
corregir todos aquellos actos de alumnos realizados fuera del recinto escolar cuando 
tengan su origen o estén directamente relacionados con la actividad escolar o afecten 
a los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
En caso de comisión de actos que pudieran ser constitutivos de delito o falta penal, los 
Profesores y el Equipo Directivo del Centro tienen la obligación y el deber de poner los 
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hechos en conocimiento de los Cuerpos de Seguridad correspondientes o del Ministerio 
Fiscal. 
 
Además, se tendrán en cuenta las instrucciones de la Viceconsejería de Educación sobre 
la actuación contra el acoso escolar 
 

 
ELEMENTOS DEL PLAN 
DE CONVIVENCIA 

 
1. Todas las actividades que, a iniciativa del Equipo Directivo, del Claustro de 
Profesores o del Consejo Escolar, se programen, ya sea dentro o fuera del horario 
lectivo, con el fin de fomentar un buen clima de convivencia dentro del centro escolar. 
 
2. Normas de Conducta que sean de obligado cumplimiento, tanto dentro como fuera 
de las aulas, para que reine en el centro un buen clima de convivencia. 
 

 
ACTIVIDADES 

- Tutorías de mediación. 
- Tutorías de formación en valores. 

Trabajar el objetivo humano: También se trabajará el objetivo humano   

“Trabajar para cuidar los recursos que ofrece nuestro entorno, siendo solidarios y 
respetuosos con uno mismo y con los demás, con perspectiva de género, 
independientemente del origen, de la condición social y de la forma de ser cada 
persona, mejorando la escucha activa en toda la Comunidad Educativa.” 

Para ello observaremos: 
· Si respeta / guarda silencio en clase, en las salidas cuando sea necesario… 
· Si escucha en clase. 
· Si viste de forma adecuada y conforme a lo establecido en el Plan de Convivencia. 
· Si se relaciona de forma natural y afectiva con los demás. 
 

- Tutoría CONTROLA TU RED 
- Tutoría CONTROL DE ADICCIONES Y CIBERBULLYING 

 
 
 
 
NORMAS DE 
CONDUCTA 

 
Son normas de obligado cumplimiento para todos los alumnos del centro, deben ser 
elaboradas por el equipo Directivo, informadas al Claustro de Profesores y aprobadas 
por el Consejo Escolar. 
 
Una vez aprobadas deben ponerse en conocimiento de los padres o tutores de los 
alumnos. Deben responder a la necesidad de mantener, tanto dentro de las aulas como 
en el resto del recinto escolar, un clima adecuado a la tarea formativa propia del centro. 
Cada centro conforme a la ley vigente y de acuerdo con las características del 
alumnado, establece sus propias normas de conducta. Éstas tendrán que contemplar, 
al menos, las obligaciones de los alumnos que se recogen en el Decreto 32/2019. 
 

 
 

3.- FALTAS 
 

 
 
 
LEVES 
 

 
- Se considerará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta 
establecidas en el Plan de Convivencia o Reglamento de Régimen Interno, cuando, por 
su entidad, no llegar a tener consideración de falta grave ni de muy grave. 
 
- Si la falta se produce dentro del aula y con la presencia de un profesor o personal del 
centro, se podrá solicitar al alumno la salida de la misma con el fin de que se produzcan 
las menores molestias posibles para el resto de sus compañeros. 
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- Las faltas leves se corregirán de forma inmediata de acuerdo con lo que se disponga 
en el Plan de convivencia o en el Reglamento de Régimen Interior. 
 
- Las faltas leves prescriben a los tres meses desde la fecha que se producen (no 
computan los períodos de vacaciones). 
 

 
GRAVES 
 

 
- Se considerará como falta grave cualquier infracción a las normas de conducta 
establecidas en el Plan de Convivencia o Reglamento de Régimen Interno, cuando, por 
su entidad, no llegar a tener consideración de falta leve ni de muy grave. 
 
- Las faltas graves prescriben a los seis meses desde la fecha en que se producen (no 
computan los períodos de vacaciones). 
 

 
MUY GRAVES 

 
-  Se considerará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta 
establecidas en el Plan de Convivencia o Reglamento de Régimen Interno, cuando, por 
su entidad, no llegar a tener consideración de falta leve ni de grave. 
 
- Las faltas muy graves prescriben a los doce meses desde la fecha en que se producen 
(no computan los períodos de vacaciones). 
 

 

2.- LA PREVENCIÓN COMO HERRAMIENTA PARA EVITAR CONFLICTOS. 
 

a) Actividades de sensibilización preventiva para el alumnado:  
 
• Acción tutorial y tutorías, especificado en nuestro Plan de Acción Tutorial. 
• Programas en el que se trabajarán las habilidades emocionales y personales, control y manejo de 
la afectividad, la autoimagen y la autoestima, la presión de grupo, etc. en 1º, 2º y 3º de ESO.  
• Charla de prevención de drogodependencia: 3º ESO  
• Charlas impartidas por la Sección de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional sobre “Acoso” 
para toda ESO  
• Charlas impartidas por la Sección de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional sobre “Seguridad 
en Internet” para toda la ESO  
• Charlas-taller para toda la ESO enmarcadas dentro del Plan Director para la convivencia y Mejora 
de la Seguridad en los centros Educativos y sus entornos:  
• Prevención del acoso escolar  
• Civismo y prevención de racismo e intolerancia  
• Bandas violentas  
• Riesgos de internet y redes sociales  
• Igualdad y no discriminación sexual.  
• Charlas de la Policía Municipal: Acoso escolar a menores, Ciberbullyng, Usos de internet y redes 
sociales, Violencia de género y doméstica, Responsabilidad penal del menor.  
• Taller de diversidad afectivo sexual, prevención del acoso por homofobia.  
 
b) Actividades formativas para el profesorado:  
 
Todo el profesorado formación sobre Prevención de Bullyng y Ciberbullyng 
 
c) Actividades informativas / formativas para familias.  
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• Se informará a las familias de que los tutores tienen en su horario una hora de atención a padres. 
Se solicitará su participación en el centro, no solo en momentos ocasionales o ante situaciones de 
conflicto, sino siempre que quieran aportar sugerencias de mejora, mostrar su preocupación y 
expectativas respecto al proceso escolar, dar informaciones acerca de sus hijos, solicitar 
asesoramiento por dificultades concretas, etc.  
 
• En la reunión inicial con las familias de cada grupo y en las entrevistas iniciales o posteriores que 
se lleven a cabo, se transmitirá la idea de que la enseñanza es un proceso compartido, de que cada 
sector implicado en la educación tiene sus responsabilidades, de que la adaptación y la inclusión 
son metas indispensables para lograr un ambiente positivo entre el alumnado. • Por otro lado 
cuando se produce una alteración de la convivencia el contacto con las familias es fundamental para 
demandar información, para orientar a través de pautas o notificar hechos y consecuencias 
derivadas. 
 

3.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA LA PREVENCIÓN DE CONFLICTOS Y 
SITUACIONES DE  VIOLENCIA O ACOSO  

La prevención supone poner en marcha estrategias organizativas y actuaciones de sensibilización 
que permitan anticiparnos a los problemas, reduciendo los riesgos y permitiendo su detección 
precoz. 

La intervención ante los conflictos debe tener un carácter fundamentalmente educativo y 
recuperador, dando prioridad a medidas como la mediación que fomentan el diálogo y los acuerdos, 
y evitando focalizar la atención en las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, 
pudieran aplicarse. 

Medidas a tomar: 

• Establecer protocolos de actuación ante posibles casos de maltrato, acoso escolar y violencia 

de género. 

• Mediación en los conflictos que pudieran presentarse. 

• Sensibilización en materias de igualdad entre hombres y mujeres. 

• Posibilidad de suscribir compromisos de convivencia entre el centro y las familia.  

• Impulsar medidas de tipo organizativo en la vigilancia de espacios, tiempos de recreo, 

cambios de clase, entradas, salidas, etc., y en general en aquellos momentos que conlleven 

un mayor riesgo de que afloren situaciones conflictivas. 

• Sensibilización en casos de acoso o intimidación entre iguales. 

• Actividades de acogida para el alumnado y su familia. 

• Dar a conocer y publicitar las normas del centro, derechos y deberes del alumnado, etc. 
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4.- ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES. 

En el centro se aplicarán diferentes estrategias generales que todo el profesorado tendrá en cuenta 
para su puesta en práctica consciente y serán recogidas anualmente en la PGA. 

• Concienciación de la Comunidad Educativa: es necesario que todas las personas que 
componemos la Comunidad educativa conozcamos y respetemos el principio de igualdad 
entre hombres, mujeres, niños y niñas y que reconozcamos la importancia de la 
coeducación. 

• Uso de materiales educativos no sexistas, ni discriminatorios en el Centro educativo. 

• Desarrollo de proyectos y actividades encaminado a educar en igualdad que se desarrollarán 
el presente curso: 

➢ Investigación en diferentes momentos del curso sobre personajes femeninos y 
masculinos relevantes en la historia haciendo hincapié en la igualdad. 

➢ Trabajar el reparto de tareas, así como las profesiones mediante expresión oral que 
plasmen las vivencias de los alumnos, desarrollando diálogos y debates acercas de 
las ideas preestablecidas sobre los roles de hombres y mujeres. 

➢ Escucha activa de cuentos, relatos o historias que fomenten la igualdad de género. 
➢ Investigación sobre equipos deportivos o artistas femeninas y su situación en 

competiciones para poner en valor sus logros. 
➢ Investigar sobre canciones de contenido sexista, concienciar sobre su contenido e 

intentar cambiar la letra. 
➢ Promover desde el departamento de educación física y desde las tutorías la 

participación de niñas y niños por igual en los diferentes deportes, incluyendo las 
pistas del tiempo de recreo. 

➢ Dedicación dentro de la asignatura de religión un bloque temático dedicado a 
trabajar, mediante dinámicas de grupo, la igualdad de género. 

➢ Planificación de la actividad diaria del centro favoreciendo la igualdad entre géneros, 
tanto en las áreas curriculares, especialmente en las áreas de Valores, Educación 
Artística y Educación Física, así como en el uso de las nuevas tecnologías. 

➢ Se incluirán contenidos dirigidos a niñas y niños de las aportaciones de las mujeres 
en la sociedad, y en ámbitos concretos, como en la educación, cultura, medicina, 
deporte.... 

➢ Reparto de responsabilidades y obligaciones: desde su inicio en la escolarización se 
trabajará valores de responsabilidad y participación y colaboración mediante tareas 
de acuerdo con su edad y características, sin distinción y asegurando la igualdad en 
el reparto de responsabilidades. 

➢ En la formación de grupos escolares: la formación de grupos se realizará en base a la 
igualdad de niñas y niños. Respecto a los grupos que se formen para realizar ciertas 
actividades en las aulas, su composición se hará de forma mixta y compensada. 

➢ Uso de lenguaje no sexista, no discriminatorio ni parcial, procurando el uso de 
términos que incluyan ambos sexos o nombrando a cada uno de los mismos. El 
profesorado dará ejemplo, así como los padres y madres y el resto del personal del 
centro. Especial cuidado, se pondrá en las cartas, boletines, circulares informativas y 
materiales curriculares, boletines... 
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➢ Concienciación de las familias. A través de las tutorías, se trabajará la necesidad de 
respetar la igualdad entre niños y niñas, la importancia de repartir tareas en casa y la 
adquisición y uso de juguetes no sexistas ni violentos en las casas. 

➢ Celebración de días de relevancia como son el Día para la Erradicación de la Violencia 
Machista; 8 de Marzo, Día de la Mujer Trabajadora... 

5.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN DE 
LAS NORMAS 

Dado que las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro deben ser 
elaboradas por el Equipo Directivo recogiendo las aportaciones de la comunidad educativa, a 
continuación detallamos el proceso a seguir para la participación de los diferentes sectores de la 
misma en su elaboración, aplicación y revisión. 

Funciones del equipo directivo 
 

• Dar la información inicial pertinente a los distintos sectores de la  comunidad educativa. 

• Establecer los procedimientos y el calendario de trabajo.   

• Facilitar el manejo de los documentos ya existentes en el centro que marquen  el punto de partida 
de los documentos a elaborar. 

• Mantener informados a los diferentes sectores de la comunidad escolar, tanto de las aportaciones 
que se van realizando como de la normativa en relación con el tema. 

• Recoger dichas aportaciones e integrarlas para elaborar, en base a la normativa vigente, las Normas 
de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro. 

• Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las normas. 

• Contemplar en la Programación General Anual la revisión de los  apartados de las normas que se 
considere necesario. 
 
Procedimiento para la participación del profesorado 

 

Para recoger las aportaciones del profesorado, se establece el siguiente procedimiento: 

1. Informar a la CCP de los aspectos que deben contemplar, de los responsables de su elaboración y 
del proceso a seguir para su aprobación y publicación. 

2. Establecer una temporalización mensual (recogida en la PGA) que posibilite el análisis de cada 
apartado en las reuniones los equipos docentes. 

3. En las sesiones de la CCP, dar a conocer al resto del profesorado los acuerdos adoptados en dichas 
reuniones para analizarlos y completarlos con las aportaciones de todos. 

4. Recabar del equipo directivo la información referente a las aportaciones del resto de los miembros 
de la comunidad escolar. 

5. Mantenerse informados de la normativa que se vaya publicando al respecto. 
6. Adoptar las medidas para la aplicación de las normas que sean de su competencia. 
7. Revisar anualmente, junto con los alumnos, las normas de aula. 
8. Participar en la revisión de las normas, según las actuaciones previstas en la PGA. 

 

Procedimiento para la participación de los padres y madres de alumnos 
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Para garantizar la participación de los padres y madres de alumnos, el procedimiento a seguir será 
el siguiente: 

1. Crear una Comisión de representantes de padres en el Consejo Escolar 
2. El equipo directivo informa a dicha Comisión sobre los aspectos concretos de los documentos 

(Normas y Proyecto Educativo) en los que se requiere su colaboración. 
3. El equipo directivo y la Comisión elaboran una agenda de trabajo, donde se reflejen los temas a 

tratar por los miembros de la Comisión y el calendario de reuniones de la Comisión y de la misma 
con el equipo directivo. También podrán determinarse los mecanismos a utilizar para recoger las 
opiniones de los padres/madres del colegio. 

4. El equipo directivo recogerá las conclusiones elaboradas por la Comisión y le informará de las 
aportaciones de los otros sectores de la comunidad educativa. 

5. La Comisión será informada de las novedades y cambios en la normativa que afecten a este 
tema. 

6. La Comisión participará en la revisión de las normas, según quede establecido en la PGA. 
 
Procedimiento para la participación de los alumnos y alumnas 
 

El proceso que hará posible que los alumnos y alumnas participen en la elaboración de los 
documentos programáticos mencionados, será el siguiente: 

 

1. El equipo directivo informa a los alumnos sobre los documentos a elaborar y sobre los 
aspectos de los mismos en los que se requiere su colaboración. 

2. Los alumnos eligen a dos representantes de cada curso, que serán los encargados de 
concretar las propuestas de sus compañeros y comunicarlas al equipo directivo. 

3. El equipo directivo y los representantes de alumnos acuerdan el calendario de reuniones de 
alumnos y los temas a tratar. 

4. Se establecen reuniones de los representantes de alumnos con el equipo directivo para 
recoger las aportaciones de los mismos y para informarles de las aportaciones de los otros 
sectores de la comunidad educativa (padres-madres y maestros). 

5. Una vez aprobadas por el Consejo Escolar, todos los alumnos son informados de las normas, 
bien por el equipo directivo o por sus tutores, llegando a un compromiso de cumplimiento. 

6. Al inicio de cada curso escolar, los alumnos participan en la revisión de las normas de aula. 

7. Representantes del alumnado. 

 

6.- LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO   DE LAS AULAS 

Criterios comunes para la elaboración de las normas de aula. 

- El establecimiento de normas tiene una finalidad más educativa que represiva, ya que estarán 
orientadas a formar a los alumnos en la resolución de conflictos. 

 

- Los alumnos deben sentir la necesidad de establecer normas, tanto de convivencia como de 
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organización y de funcionamiento, de su aula y de los espacios comunes. 

 

- Las normas se elaborarán por consenso, en asamblea o siguiendo el procedimiento que el tutor 
determine. 
 

- Se intentará formularlas en lenguaje positivo, siempre que sea posible. 
 

- Las normas que se establezcan deberán adecuarse al grupo (desarrollo evolutivo, características 
concretas...), para asegurarnos de que puedan ser cumplidas. 

 

- Se recurrirá al refuerzo positivo, considerado como la mejor garantía del cumplimiento de las 
normas. 

 

- El conjunto de normas elaboradas tendrá un carácter abierto: se podrán modificar o incorporar 
otras nuevas cuando surja la necesidad. 
 

Elementos básicos que deben incorporar 
 
1. Se plantearán las necesidades de regulación de: 
 
- las relaciones personales 
- los materiales y el mobiliario 
- los horarios 
- los espacios 

 

2. Se acordará quiénes son los responsables de su aplicación. 
 

3. Se   acordará el procedimiento  para  realizar un seguimiento periódico (semanal, quincenal...) 
de su grado de cumplimiento y de su validez. 
 

4. Se realizarán en formato gráfico y se expondrán en zonas visibles del aula. 

 

Procedimiento para su elaboración 

 

1. Se pretende sensibilizar y concienciar a los alumnos de la necesidad de tener unas normas en 
clase, para lo que se recurre a la realización de actividades adaptadas a cada nivel (lectura de libros 
o recortes de prensa referentes al incumplimiento de normas, visionado de películas, diálogos y 
debates…). 

 
2. Se formulan los comportamientos que serían necesarios para: 
a) crear un buen ambiente de trabajo en el aula 
b) favorecer una buena relación entre compañeros 
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En ambos casos atendemos a los valores educativos de respeto, solidaridad y compromiso con el 
bien común, y también en el segundo caso a los hábitos de trabajo autónomo, atención y 
participación. 

 

3. Partiendo de las necesidades detectadas, los alumnos formulan las normas encaminadas a 
conseguir las conductas deseadas. Sobre todo en los primeros cursos, la intervención de los tutores 
es fundamental en este momento, ya que guiará o facilitará que las intervenciones de los alumnos 
se orienten hacia los objetivos actitudinales que pretende conseguir y que las normas se adapten a 
los criterios establecidos para toda la etapa y que sean realistas, concretas, fáciles de cumplir, claras 
en su enunciado y poco numerosas. 

 

4. A continuación se elaboran en formato gráfico, utilizando diferentes formatos y técnicas según 
el nivel. Estos trabajos se colocan en lugares visibles del aula y se recurrirá a ellos en los momentos 
oportunos, bien para su refuerzo o para su revisión en la hora de tutoría semanal. 
 

5. En cuanto a las normas que se refieren a la Organización y el Funcionamiento del aula o de las 
actividades complementarias, se tratará de formular normas flexibles y que se irán adaptando a lo 
largo del curso según diferentes variables. Se intentará siempre que los alumnos sientan la 
necesidad de estas normas. Son las normas relativas a las actividades a realizar en el “tiempo libre” 
o al reparto de tareas de aula. 
 

Responsables de su aplicación 

 

Los primeros responsables de la aplicación de las Normas de Convivencia serán los propios alumnos, 
ya que han sido elaboradas por ellos mismos. Si la tutora lo considera conveniente, se puede establecer 
un turno de “responsables del cumplimiento de las normas”, sin que esto implique la inhibición de los 
demás alumnos en la observancia y control de las mismas. 

  

En segundo lugar, los respectivos tutores, que han supervisado su elaboración y que deberán referirse 
a ellas siempre que se incumplan, así como los profesores especialistas. Podrá pedirse la colaboración 
de otros maestros siempre que se considere necesario para reforzar alguna norma (sobre todo del 
compañero de ciclo o del maestro del año anterior), y del Equipo Directivo sólo en casos muy puntuales 
y justificados. 
 

Los padres también deben sentirse implicados en el cumplimiento de las normas de aula, de las que 
deben ser informados por los respectivos tutores, debiendo procurar que se vean reflejadas, siempre 
que sea posible, en el ámbito familiar. 

 

En última instancia, y en el caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, será la 
dirección del centro quien adopte las medidas correctoras oportunas, dando traslado a la Comisión de 
Convivencia del Consejo Escolar. 
 

7.- CONCRECIÓN DEL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL  DEL ABSENTISMO ESCOLAR. ACTUACIONES. 
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❖ Equipos Educativos: El profesorado llevará un control de la asistencia diario a clase del 
alumnado que integra cada grupo, con el fin de detectar posibles casos de 
absentismo escolar y se recogerá a través de la aplicación Educamos 

 

❖ El Tutor/a: 

 

• Justificación semanal en Educamos de las faltas de asistencia del alumnado del 
grupo. 

• Mensualmente mediante el resumen de faltas generada de Educamos, 
comprobará cuando haya un alumno/a con 25 h de faltas sin justificar. Se entregará 
a Jefatura de Estudios el Parte Mensual de Absentismo. 

• Envío de carta certificada con acuse de recibo de una citación a la familia del 
alumnado absentista y mantendrán una entrevista, junto con el Jefe de Estudios y 
la Orientadora, con los padres, madres o representantes legales del alumnado a fin 
de tratar del problema, indagar las posibles causas del mismo e intentar obtener un 
compromiso de asistencia regular al centro. 

• El tutor/a firmará con la familia un compromiso de asistencia de su hijo/a al centro 
recogiendo fecha de seguimiento para la siguiente reunión en la que se revisarán 
los acuerdos firmados. Dicha actuación se coordinará con la Jefatura de Estudios 
y el Dpto. de Orientación. 

• El tutor/a registrará todas las actuaciones realizadas con el alumnado absentista en 

su informe individual de absentismo. 

 

❖ Equipo Directivo: 
 

• La Jefatura de Estudios elaborará un listado de alumnos absentistas de cursos 
anteriores y/o de etapas anteriores en coordinación con la Jefatura de Estudios 
etapas anteriores, en el caso de que existieran. 

• Dar información al tutor/a a principios de curso de los alumnos con antecedentes 

de absentismo. 

• Coordinarse con los tutores y el Departamento de Orientación. 

• Favorecer y apoyar la formación y reciclaje del profesorado que intervenga con 

estos alumnos. 

• En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver 
el problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o 

tutora lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro quien hará 
llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles 

responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. El director informará por 
escrito, con acuse de recibo, a las familias del alumnado que siga siendo absentista 
tras las intervenciones realizadas. 

 

❖ La Orientadora: 

• Coordinación con Jefe de Estudios y los tutores. 
• Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social. 
• Intervenir directamente con los alumnos y familias a través de entrevistas. 
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• Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso 
educativo de sus hijos. 

• Hacer un seguimiento de los alumnos con hermanos absentistas, en el caso de que 
los hubiera, para prevenir que reproduzcan las conductas absentistas de éstos. 

• Fomentar la participación de los padres y madres en el centro de los alumnos en 
desventaja social. 

• Participar en el asesoramiento de los aspectos psicopedagógicos. 
 

❖ Padres/Madres: 
• Buscar y establecer con el/la tutor/a y el Departamento de Orientación las   

posibles soluciones al problema de absentismo de sus hijos. 

• Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social de su hijo. 
• Participar en la evaluación sociofamiliar de su hijo. 
• Organizar junto con el tutor y el Departamento de Orientación, las tareas y  

tiempo dentro del hogar. 

• Participar en la vida académica del centro. 
• Participación en los aspectos que le sean solicitados por parte de los servicios  

socioculturales del municipio. 

8.- LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR. 

 

COMPOSICIÓN 
La Comisión de Convivencia estará formada por dos 
maestros/as, dos padres/madres de alumnos y el 
conserje. 

PROCEDIMIENTO DE  ELECCIÓN 
El procedimiento de elección de los padres/madres 
será el habitual en las comisiones del Consejo 
Escolar: tras ser informados de sus funciones, el 
nombramiento se pone a disposición de los 
representantes de padres y madres y se designan 
aquéllos que voluntariamente manifiesten su interés 
o argumenten su capacidad para formar parte de la 
comisión. 

 
FUNCIONES 

Asesorar a la dirección del centro y al conjunto del 
Consejo Escolar en el cumplimiento de la normativa 
sobre convivencia. 
 
Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para prevenir y evitar el 
conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo 
y la tolerancia en el centro. 
 
Elaborar un informe anual analizando los problemas 
detectados en la gestión de la convivencia y, en su 
caso, en la aplicación efectiva de los derechos y 
deberes del alumnado. Dicho informe será 
trasladado a la dirección del centro y al Consejo 
Escolar. 

 
 

9.- ACTIVIDADES QUE FOMENTAN UN BUEN CLIMA DE CONVIVENCIA. 
 



Claustro de Profesores 
Director Pedagógico – PGA ESO y Bachillerato 

LA INMACULADA – Alcorcón – 2023/2024 

18 

Las siguientes actividades van encaminadas a la mejora de la convivencia, a la integración de 

los alumnos en su grupo de clase y a generar una identidad de centro. 

a) Actividades que se desarrollan dentro del horario escolar: 

- Liga interna “Torneo Padre Simón” durante los recreos, promovida por el 
Departamento de Educación         Física. 

- Exposición de trabajos: los alumnos exponen sus trabajos en los corchos desplegados en 
los pasillos. 

- El Departamento de Orientación a través del plan de Acción Tutorial organiza charlas que 
contribuyen a la formación integral de los alumnos y a su orientación académica y 
profesional: Prevención de violencia de Genero, Resolución de Conflictos, Xenofobia, 
Educación Vial, Orientación Profesional,… 

- Plan de fomento de la lectura, así como el desarrollo de la comprensión lectora y de la 
expresión oral y escrita. 

- Y, en general, cualquier actividad extraescolar que se organice en el Centro con la finalidad 
de mejorar la calidad educativa y desarrollar los valores propios de una sociedad 
democrática ya que estas actividades tienen una importante función y posibilitan el 
desarrollo de la enseñanza de forma activa, motivadora e inmersa en el entorno. 

 

b) Actividades que se desarrollan fuera del horario escolar:  
 

Proyectos que se desarrollan en el centro, aprobados por el Claustro y Consejo Escolar, 
entre los que se encuentran 

- Viajes de varios días por niveles. 

- Graduación de 2º de bachillerato. Olimpiadas. Para alumnos de la ESO y Bachillerato que 
participarán en estas convocatorias con diversos departamentos: Economía, Biología, 
Geología, Matemáticas, Filosofía, etc. 

 
 

LAS NORMAS DE CONDUCTA 
 

 
- La asistencia y puntualidad a las clases y a todos los actos programados por el centro. 
- El mantenimiento de una actitud correcta en clase y en el centro, no permitiéndose el uso de móviles, dispositivos 
electrónicos u objetos que puedan distraer al profesorado o al alumnado. 

 - Salvo indicación del profesor, está prohibido utilizar en el centro o en las actividades escolares aparatos electrónicos de 

reproducción musical, o teléfonos móviles, etc.… El centro no se responsabilizará de la desaparición / sustracción / deterioro 

de dichos aparatos.  

- Está prohibido utilizar e introducir en el centro objetos o sustancias peligrosas / perjudiciales para la salud y para la integridad 

personal / física de los miembros de la comunidad educativa. 
- Si durante la realización de un examen el alumnado utiliza móviles, relojes inteligentes o dispositivos electrónicos (excepto 
las calculadoras permitidas), aunque sea sólo para consultar la hora o similares, se anulará el examen o la prueba que se esté 
realizando. 
- El respeto a la autoridad del profesorado, tanto dentro de la clase como en el resto de actividades escolares. 
- El trato correcto hacia los compañeros/as, no permitiéndose, en ningún caso, cualquier tipo de violencia (física, verbal, etc). 
- La realización de los trabajos que el profesorado mande, dentro o fuera de las horas de clase. 
- El cuidado y respeto de todos los materiales que el centro pone a disposición de la Comunidad Educativa, así como de las 
instalaciones y del conjunto del edificio escolar (no escribir en paredes, pizarras, pupitres; no deteriorar los carteles, ni tirar 
papeles, etc.). 
- No comer en clase, no correr por los pasillos, por las aulas y escaleras, no alborotar en los baños, ni asomarse y/o gritar por 
las ventanas, ni lanzar objetos por las mismas. 
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- Se respetará el horario establecido para el comedor escolar. Para ESO y Bachillerato, salvo indicación contraria, a partir de 
las 15:10. La conducta del alumnado será respetuosa con el personal de este servicio y atenderá a sus indicaciones. En caso 
contrario se aplicará lo establecido en el presente Plan de Convivencia anulando, si es necesario, el derecho a disfrutar del 
mismo. 
- Hay que vestir correctamente. 

• ESO: polo blanco, jersey azul marino de pico, zapatos negros o azules. La prenda de abrigo será de color azul 
marino. 

▪ ALUMNOS: pantalón gris, calcetín negro o azul marino (no se usarán sudaderas deportivas). 
▪ ALUMNAS: falda tableada de cuadros negros y azules (sin subirla desde la cadera y con el largo 

adecuado), calcetines y medias o leotardos azul marino. 
▪ UNIFORME DE DEPORTE: chándal del colegio solo en las horas de educación física, camiseta del 

colegio, pantalón corto de deporte azul marino con o sin el logo en ESO y zapatilla deportiva 
(preferiblemente blanca). 
 

• BACHILLERATO: no se vestirá con pantalones excesivamente rotos, que dejen la pierna u otras partes del 
cuerpo al descubierto, ni bajos de cadera, ni con el tiro bajo, ni desaliñados o excesivamente largos (que 
arrastren por el suelo). Tampoco se vestirá con minifaldas o prendas que dejen ni la cintura ni la ropa interior 
al descubierto. Tampoco con ropa ajustada o escotada, evitando marcar el contorno del cuerpo. Los zapatos 
no serán ni chanclas o similares. Tampoco se usarán camisetas de tirantes y/o sin mangas para los 
alumnos/as, ni bermudas o pantalón corto / falda corta por encima de la rodilla.  El pantalón corto sólo se 
vestirá en los meses de septiembre y junio (excepcionalmente en otros meses con altas temperaturas). Los 
TOPS o camisetas cortas no dejarán al descubierto la cintura. 

    
- Está prohibido el uso de cualquier prenda de vestir que cubra la cabeza y/o la cara. 
- Está prohibido llevar piercings (aros, perforaciones, pendientes llamativos, …) y todo tipo de tatuajes que queden al 
descubierto. 
- Está prohibido presentar peinados llamativos y/o extravagantes (crestas con tintes llamativos de colores que sean negro, 
castaño, rubio, pelirrojo o similares). 
- Está prohibido acercarse a las verjas del patio para mantener conversaciones con otras personas del exterior en horas de 
permanencia en el centro. 
- No estudiar una asignatura cuando se imparta otra. 
- No jugar con balones que causen daño, excepto en torneos autorizados por el centro (p.e. Padre Simón,). 
- Hay que respetar el ejercicio del derecho y el cumplimiento del deber del estudio de todo el alumnado. Respetar el ritmo y 
el desarrollo normal de las actividades lectivas y cualesquiera otras del centro. 
- Hay que salir del centro con la autorización oportuna (nota escrita firmada por el Tutor/a, Profesor/a, Jefatura, Dirección). 
- Hay que atender a las indicaciones de cualquier miembro del profesorado y personal del centro y respetar a todos los 
miembros de la comunidad educativa.  
- Está prohibido fumar, beber alcohol o sustancias similares perjudiciales para la salud, en el recinto escolar, en las actividades 
escolares, en viajes escolares, etc.… 
- No causar daños en las instalaciones o al material del centro, ni realizar actos de indisciplina, desconsideración, insultos, 
faltas de respeto o actitudes desafiantes, cometidas hacia el profesorado, alumnado y demás personal del centro, e incluso 
aquellos actos contrarios al carácter Propio del Centro. 
- No acosar de manera física o moral a los compañeros/as y atentar contra la intimidad o las buenas costumbres sociales de 
los compañeros/as o demás miembros de la comunidad educativa. 
- No discriminar, vejar y humillar a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
- Está prohibido grabar o difundir, a través de cualquier medio o soporte, agresiones o humillaciones cometidas contra los 
miembros de la comunidad educativa, tampoco fotografías o imágenes de los miembros de la comunidad educativa sin su 
consentimiento. 

- Está prohibido subir a las aulas a partir de las 14:15 o 15:10 horas, una vez finalizada la jornada escolar en Secundaria y 

Bachillerato. 

- Se debe cumplir con la sanción impuesta por la comisión de una falta, independientemente del tipo que sea. 

 

FALTAS DE ASISTENCIA: 

 

- En cada trimestre, las faltas de asistencia *, a las clases de cualquier materia durante al menos 2 semanas lectivas (nº total 

de faltas mayor o igual que el nº horas semanales x 2 + 2), consecutivas o no, supondrá la pérdida de la evaluación continua 

en dicha materia. 

 

FALTAS DE PUNTUALIDAD: 
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- En cada trimestre, las faltas de puntualidad *, a las clases de cualquier materia durante al menos 4 semanas lectivas (nº total 

de faltas mayor o igual que el nº horas semanales x 4 + 4), consecutivas o no, supondrá la pérdida de la evaluación continua 

en dicha materia. 

 

* La justificación será por causa médica con presentación del informe médico hospitalario, causa judicial con presentación de 

la cita judicial, causa deportiva con presentación de la convocatoria al torneo correspondiente, causas de fuerza mayor como 

el fallecimiento de algún familiar o causas similares. 

 
CUANDO SE PIERDA LA EVALUACIÓN CONTINUA LA NOTA DE LA MATERIA CORRESPONDIENTE SERÁ: 
 
    Nota de 1 en ESO. 
    Nota de 0 en Bachillerato. 
 
La evaluación continua se recuperará: 
 
Aprobando la recuperación de la materia si existe esta posibilidad o realizando el examen correspondiente en el siguiente 
trimestre. Además, si fuera necesario, entregando todos los trabajos que le indique el profesor/a de la materia. 
 
Los trabajos se presentarán como máximo hasta una semana antes de iniciarse los exámenes / pruebas correspondientes. 
Deberán entregarse en la fecha indicada por el profesor correspondiente. 
 
Si la pérdida de la evaluación continua sucede en el tercer trimestre, en las fechas de exámenes de finales, el alumnado 
realizará el examen correspondiente junto con la presentación de los trabajos que considere el profesorado. 

 

IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR UNA PRUEBA ESCRITA O EXAMEN POR CAUSA JUSTIFICADA: 

 

Si la falta es justificada, a juicio del tutor y Equipo Directivo, y se produce en una prueba escrita o parcial trimestral, la prueba 

no se repetirá pasando el porcentaje de la misma al examen de evaluación. Si la falta no es justificada la prueba no realizada 

se calificará con un 0. 

 

Si la falta es justificada, a juicio del tutor y Equipo Directivo, y se produce en un examen de evaluación, la prueba se repetirá 

tras incorporarse el alumnado ausente y tras fijar el profesor/a con este la fecha para su realización. 

 

En función de los criterios establecidos para cada materia, el alumnado será evaluado y calificado con la información 

disponible hasta ese momento y/o se le podrá realizar una adaptación metodológica. Esta calificación será provisional hasta 

que se completen todas las actividades propuestas por el profesorado para su evaluación definitiva. 

 

 
 

 
FALTAS Y CORRECCIONES 

 

 
FALTAS LEVES 

 

 
CORRECCIÓN 

Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de 
una falta leve, será competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de 
la comisión de la falta, dando cuenta al tutor del grupo y al jefe de estudios.  
c) No asistir a las salidas o actividades escolares, supongan o no 
un desembolso económico (convivencias, salidas a museos, 
etc.), se tendrá en cuenta a la hora de evaluar la materia que 
organice dichas salidas. 
 
 

Si no se asiste a la salida ni tampoco al centro, se 
contabilizará una falta de asistencia en cada una de las 
materias correspondientes a ese día lectivo. 
 
Los alumnos que no participen de las salidas, cuando 
sea necesario recibirán tareas para compensar esa nota. 

d) Comer en clase (incluido el chicle), correr por los pasillos, 
aulas, escaleras, alborotar en los baños, asomarse y gritar por 
las ventanas.  

Se avisará verbalmente en cada ocasión que se 
produzca. Y tendrá que reflejarse en el parte de clase 
(Educamos). 
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e) Acercarse a las verjas del patio para mantener 
conversaciones con otras personas en horas de permanencia 
en el centro. 

Cuando exista reiteración en las faltas d), e), f), se 
considerará una falta grave (5 avisos supondrán 1 falta 
grave). 
 

f) Jugar con balones no autorizados durante el recreo o en 
otros períodos lectivos (excepto la clase de EF con autorización 
del profesor). 

Se retirará el balón. Se permiten balones de goma 
espuma dura o blanda únicamente en el recreo. 
 

g.1.) Copiar en los controles o exámenes (uso de chuletas, 
libros, cuadernos, notas escritas en pupitres, paredes, uso de 
aparatos electrónicos, usar el móvil, aunque se diga que sólo es 
para ver la hora…) 

Anulación de la prueba, sin derecho a repetirla y con 
una nota de cero en dicha prueba. 
 
 

g.2) Ayudar a copiar cuando un compañero realiza un control / 
examen, pero quien ayuda no lo hace. 

Por parte del profesor de la materia correspondiente se 
descontará: 1 punto del control / examen de evaluación. 

g.3.) Asistir al centro mal uniformados. 
 
    Ropa de abrigo inadecuada. 
    Asistir sin uniforme (en chándal, etc.…). 
    Con ropa de calle inadecuada. 
    Con piercings y pendientes no permitidos. 
    Con tatuajes a la vista. 
    Y situaciones que a juicio del profesorado sean inadecuadas. 

Cuando el Equipo Directivo lo considere necesario, se 
mandarán a casa a cambiarse. 
 
La reiteración en las faltas de uniformidad supondrá una 
falta grave (5 avisos supondrán 1 falta grave). 
 

g.4.) Asistir a los exámenes / controles incorrectamente 
uniformados, en chándal, etc., sin justificación médica. 

Los alumnos mal uniformados, cuando el Equipo 
Directivo lo considere necesario, se mandarán a casa a 
cambiarse. Cuando vuelvan al centro ese mismo día, si 
no han transcurrido más de 30 minutos desde que se 
inició el examen / control y no salió ningún compañero, 
realizarán dicha prueba en el tiempo que reste del 
mismo. 

h) La utilización de aparatos electrónicos de reproducción 
musical, o teléfonos móviles, etc., sin permiso. 

Retirada del aparato. Se dejará en secretaría y en la 
primera ocasión que suceda se entregará al alumnado a 
su salida. En ocasiones sucesivas se entregará a los 
padres del alumnado entre las 17:00 y 18:00 horas o a 
partir del día siguiente. En situaciones reiterativas se 
hablará con los padres. 
Reflejar en la plataforma la incidencia para comprobar 
que se acumulan las faltas. 
La reiteración en el uso de aparatos electrónicos sin 
permiso del profesorado supondrá una falta grave (5 
avisos supondrán 1 falta grave). 
 
Se aplicará una expulsión de 1 a 6 días lectivos si el 
alumno no lo entrega al profesor que lo requiera. 

i) También se considerarán faltas leves aquellas faltas similares 
a las anteriores. 

Se actuará conforme a las correcciones anteriores. 
 

Ante la comisión de una falta leve, se podrá aplicar para su corrección alguna de las citadas en el artículo 33 del DECRETO 
32/2019. 
 

 
FALTAS GRAVES 

 

 
CORRECCIÓN 

En la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas graves serán 
competentes:  

a)  El tutor y los profesores del alumno, para las medidas establecidas en las letras a) y b) 
del artículo 34.2. Decreto32/2019 

b)  El jefe de estudios y el director, oído el tutor, para las medidas previstas en las le- tras c) 
y d) del artículo 34.2. Decreto 32/2019 
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c) El director del centro, oído el tutor, podrá establecer las medidas recogidas en las letras 
e) y f) del artículo 34.2. Decreto 32/2019 
b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros 
el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del 
estudio (IRRUPCIONES EN CLASE, ACTITUDES INADECUADAS EN 
SALIDAS ESCOLARES, etc.…). 

La reiteración en las irrupciones supondrá una falta 
grave (3 irrupciones computarán 1 falta grave). 
 
La reiteración de estas faltas graves supondrá la 
expulsión, de 1 a 6 horas lectivas, en la materia que se 
produzca. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 
 
Cuando las faltas sean reiterativas (3 faltas graves) en 
varias materias, se expulsará al alumno a casa, de 1 a 6 
días. 
 
Si procede, tras la incorporación del alumno, se aplicará 
un cambio de grupo. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración (insultos) con 
sus compañeros u otros miembros de la comunidad escolar 
(profesores, personal de administración y servicios...) 
Agresiones verbales entre compañeros/as. 

Cada acto de incorrección o desconsideración supondrá 
una falta grave. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 
 
Si existe agresión física se expulsará a los responsables. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo 
normal de las actividades del centro y los que no atiendan a las 
indicaciones del profesor, del PAS, del servicio de limpieza, del 
servicio de comedor (p.e. un profesor pide salir a un alumno de 
clase por molestar y el alumno hace caso omiso). 

Cada acto de indisciplina supondrá una falta grave. 
 
Si se considera oportuno, se podrá aplicar la prohibición 
de participar en actividades extraescolares por un 
periodo de un mes ampliable a tres meses en el caso de 
actividades que incluyan pernoctar fuera del centro. 

e) Los daños graves causados en las instalaciones o el material 
del centro.  
f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o 
pertenencias de los miembros de la comunidad educativa. 

Los alumnos que causen daños a las instalaciones del 
centro, a los materiales del centro y a las pertenencias 
de otros miembros de la comunidad educativa quedan 
obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del 
coste económico de su reparación. Los padres o 
representantes legales de los alumnos serán 
responsables civiles en los términos previstos en las 
leyes. 
 
La reparación económica no eximirá de la sanción. 
 
Se realizarán tareas o actividades que contribuyan al 
mejor desarrollo de las actividades del centro o, si 
procede, dirigidas a reparar los daños causados, o 
dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 

g) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a 
las Normas de Convivencia. 

Con cada aviso se considerará falta grave. 
 

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas (no muy 
graves). 

Expulsión del centro de 1 a 6 días lectivos. Siempre se 
pedirán disculpas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de 
la actividad escolar que no constituya falta muy grave, según el 
Decreto 32/2019. 
 

Con cada aviso se considerará falta grave. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
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Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el 
normal desarrollo de la actividad escolar que no constituya 
falta muy grave, según el Decreto vigente. 
    i.1) La salida del centro sin la autorización oportuna. Si esta 
se produce saltando la tapia se aplicará una expulsión. 
    i.2) La rectificación de documentos sin la autorización 
correspondiente (falsificar firmas de los padres, modificar un 
aviso del tutor / tutora, etc.). 

ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 
 
Si fuera necesario se aplicará la expulsión del centro de 
1 a 6 días lectivos. Siempre se pedirán disculpas. 

   i.3) Fumar y/o vapear en el recinto escolar, en actividades 
extraescolares y en viajes escolares. 

Expulsión del centro de 1 a 6 días lectivos. 
 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas 
leves. 

Con la reiteración de faltas graves, cuando se estime 
oportuno, se expulsará al alumno de 1 a 6 días lectivos.  
 
Si procede, tras la incorporación del alumno, se aplicará 
un cambio de grupo. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje 
por parte del profesorado a falseen los resultados académicos. 

Con cada aviso se considerará falta grave. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 
 
Si fuera necesario se aplicará la expulsión del centro de 
1 a 6 días lectivos. Siempre se pedirán disculpas. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las 
situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo grave la 
integridad física o moral de otros miembros de la comunidad 
educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o 
informaciones de ámbito escolar o personal que menoscaben 
la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 
afecten a sus derechos. 

Expulsión del centro de 1 a 6 días lectivos. Siempre se 
pedirán disculpas. 
 
Si procede, tras la incorporación del alumno, se aplicará 
un cambio de grupo. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la 
comisión de una falta leve, así como el incumplimiento de las 
medidas dirigidas a reparas los daños o asumir su coste, o a 
realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

Según cada situación: 
 
Con cada aviso se considerará falta grave. 
 
Igualmente se podrá aplicar la prohibición de participar 
en actividades extraescolares por un periodo de un mes 
ampliable a tres meses en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. 
 
Si fuera necesario se aplicará la expulsión del centro de 
1 a 6 días lectivos. Siempre se pedirán disculpas. 
 

 
FALTAS MUY GRAVES 

 

 
CORRECCIÓN 

La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al director 
del centro.  
a) Los actos de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de 
respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los Profesores 
y demás personal del centro, e incluso aquellos actos 
gravemente contrarios al carácter Propio del Centro. 
b) El acoso físico o moral a los compañeros. 
c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las 
ofensas graves y los actos que atenten gravemente contra el 
derecho a la intimidad el honor o a la propia imagen o la salud 
contra los compañeros o demás miembros de la comunidad 
educativa. 
d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a 
cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sean por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancias personal o 
social. 
e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier 
medio o soporte, de agresiones o humillaciones cometidas o 

Cuando proceda, se deberá reparar el daño moral 
causado mediante la presentación de excusas y el 
reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien 
en público bien en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que 
determine el órgano competente para imponer la 
corrección. En el caso en el que un profesor sufra una 
falta de respeto seria por parte de algún alumno, se 
informará al Equipo Directivo y se actuará en 
consecuencia. 
 
Si procede, se expulsará al alumno/a de determinadas 
clases por un período superior a seis días lectivos e 
inferior a diez días lectivos. 
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con contenido vejatorio para los miembros de a comunidad 
educativa. 
f) Los daños muy graves causados intencionadamente o por 
uso indebido en las instalaciones, materiales y documentos del 
centro o en las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa. 
g) La suplantación de personalidad y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 
h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o 
el comercio de objetos o sustancias perjudiciales para la salud 
o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa. 
i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros 
y servidores del centro. 
j) La grave perturbación del normal desarrollo de las 
actividades del centro y, en general, cualquier incumplimiento 
grave de las normas de conducta. 
k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas 
graves. 
l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta uy grave 
contraria a las normas de convivencia. 
k) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la 
comisión de una falta grave, así como el incumplimiento de las 
medidas dirigidas a repara los daños o asumir su coste, o a 
realizar las tareas sustitutivas impuestas. 
 

Si procede, se expulsará al alumno/a del centro por un 
período superior a seis días lectivos e inferior a veinte 
días lectivos. 
 
Si procede, tras la incorporación del alumno/a, se 
aplicará un cambio de grupo. 
 
Si procede, se pedirá cambio de centro o se aplicará la 
expulsión definitiva del centro (alumnado de 
Bachillerato). 
 
En situaciones de faltas muy graves, mientras se 
resuelva el caso, de manera inmediata, se prohibirá 
la asistencia al centro del alumnado implicado. 
 
Si procede se podrá aplicar la prohibición de 
participación en salidas o actividades extraescolares por 
un período máximo de 3 meses, que podrán ampliarse 
hasta final de curso para actividades que incluyan 
pernoctar fuera del centro. 
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